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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA CUATRO DE FEBRERO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y
cinco, siendo las doce horas y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Díaz Casas.
D. Angel Alonso Rodríguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Domínguez.
D. José Gómez Escanez.
D. Miguel Zaplana García.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTE:      D. Salvador Vilalta Mor.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet al objeto de
celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria,
haciendo constar que la Sra. Alepuz se incorpora a la sesión en el punto primero, siendo
las doce horas y  diez minutos.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.
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1 NOMBRAMIENTO HIJO PREDILECTO A D. ALBERTO MARTÍNEZ.

Por la Secretaria General se da lectura a la propuesta de referencia. Abierto el
turno de intervenciones, el Sr. ALCALDE explica que este Pleno tiene como motivo el
nombramiento de Hijo Predilecto a D. Alberto Martínez así como el cambio de
denominación de una calle para ponerle el nombre del mismo; recuerda que el
Reglamento de Honores y Distinciones, aprobado en el último Pleno, señala que el
nombramiento de Hijo Predilecto se realizará en una sesión extraordinaria, necesitando
de la mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación, al igual que este Título
se concederá a quienes de forma extraordinaria hayan destacado por sus cualidades o
servicios en beneficio, mejora o prestigio de este Municipio; el Título de Hijo Predilecto
es la mayor condecoración que puede otorgar el Ayuntamiento por lo que se concederán
con carácter restrictivo, a los nombrados Hijos Predilectos se les entregará un Diploma
que acredite la distinción. Dado que son dos puntos pide a los Srs. Concejales el debate
de los dos puntos conjuntos.

El Sr. ALMOR indica que este Pleno por una parte significa la pérdida de una
persona apreciada por todos, y por otra el reconocimiento público de un Pueblo a la
labor de uno de sus ciudadanos como fue Alberto. Recuerda que los que tuvieron honor
de conocerlo saben que fué una persona comprometida con su pueblo, primero en la
lucha por las libertades, posteriormente en la defensa de la siderúrgica integral para
Sagunto y finalmente en el desarrollo futuro de su pueblo, en la creación de la plataforma
por la creación del Puerto Comercial de Sagunto, que fué un gran artífice y el verdadero
impulsor de esa plataforma. Alberto fue sobre todo una persona con una gran tolerancia,
con un gran respeto a todas las ideas políticas, religiosas y de cualquier índole; hacia del
diálogo el arma más valiosa que tenía el ser humano para poder comunicarse y para
poder llegar a acuerdos, fue muchas cosas más, pero sobre todo fue un hombre de bien.

El Sr. CORTÉS señala que Alberto Martínez tenía muchas cualidades, pero a su
juicio destacan sobre todo dos: que era una buena persona y que lógicamente era una
persona comprometida con su pueblo, cualidades que la gente que le conocían puede dar
fe de ello; cree que personas como Alberto deben de servir como ejemplo a todas las
generaciones, ya que encontrar gente honesta, íntegra, dialogante, etc. es muy difícil.

El Sr. PELAEZ manifiesta estar contento de poder estar aquí hoy con la familia
de Alberto Martínez, gran amigo personal y de este pueblo por la gran labor realizada al
servicio del mismo, espera que sus hijos sigan con la misma talla que tenía su padre.

El Sr. GARCÍA ORTÍN entre otras virtudes destaca su talante abierto,
democrático, tolerante, amable, comprometido con su pueblo; el hablar con el -aunque
fuera desde posiciones distintas- siempre fue un hecho saludable, enriquecedor y
agradable que todos los que han tenido la suerte de hacerlo estarán siempre
profundamente agradecidos.

En estos momentos se incorpora a la sesión la Sra. Alepuz.

El Sr. GARCÍA FELIPE señala que este es un acto emocionante para todos en el
cual están recordando al amigo entrañable Alberto Martínez como persona que en todos
sus actos se comprometió en la defensa de las libertades y de los derechos de los
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ciudadanos, dió muestra a lo largo de su vida de que había un demócrata en él, tuvo la
suerte de compartir en el año 87 -el como Alcalde y Alberto como Concejal- la defensa
del pueblo y, concretamente, el mantenimiento de la Siderúrgica. Explica que en todas
las conversaciones mantenidas con Alberto, coincidían en muchos planteamientos, a él le
honra el poder haber disfrutado de su amistad. Lo lamentable de este acto es que no esté
presente Alberto; lamentando no reconocerle a tiempo sus méritos y labor para que
pudiera compartir con ellos este acto.

El Sr. ARMERO explica que él convivió, con Alberto, con cierta densidad en la
época de la reconversión; tiene una imagen que se puede sintetizar en una cosa, siempre
lo vio como las antípodas del dogmatismo. Cree que las personas que durante años han
vivido en el mundo de las ideas y de la gestión pública deben de agradecer -y este es el
motivo por el cual están aquí- haberse encontrado a lo largo de estos años con personas
que han practicado el diálogo, la no descalificación, por eso su imagen tiene hoy, más
que nunca, una gran vigencia entre todos. Esta Corporación debía de recoger esa esencia
que él supo dejar durante años. El sabia dialogar pero mantenía siempre una posición
firme es sus convicciones, cosa muy difícil de encontrar ya que a los políticos las ideas se
les mueren por dogmatismo y por falta de honestidad de aquellos que las abanderan, por
eso aquellos que han representado en este pueblo honestidad y diálogo son a los que más
deberían recordar.

El Sr. ALCALDE quiere recordar la figura de Alberto Martínez desde el punto
de vista que a él más le llama la atención; en primer lugar este homenaje que todos los
Grupos Políticos han manifestado, está seguro que también se hubiera producido en vida
de Alberto. Aparte de su actividad tenía una cualidad que le hacía atractivo, no
solamente la educación, la forma de ser, sino su habitual talante moderador.

El Sr. Alcalde da la palabra al público asistente a este acto.

El Sr. Belzunces en nombra de la Comisión Pro-Homenaje agradece a la
Corporación el que se haya podido hacer posible este acto y los que se van a celebrar
esta tarde. Respecto a la figura de Alberto, cree que ya todos los Srs. Concejales han
destacado la persona que era, con todas sus cualidades y el talante moderador que tenía,
talante este que cree debería de reinar siempre este Pleno.

El Sr. Cuadros señala que es una gran satisfacción el que se haya realizado este
homenaje a Alberto Martínez. Indica que en el ámbito de los Comerciantes han
aprendido muchas cosas de él, sintiéndose orgullosos de haber podido compartir con él
momentos cuando el era Presidente de la Asociación de Comerciantes.

El Sr. Martínez, hijo de Alberto, en nombre de la familia quiere dar las gracias a
todos, manteniendo este espíritu que durante todos estos años había querido mantener su
padre; y sobre todo da las gracias a los amigos que han estado intentando durante todo
un año el que este homenaje se pudiera realizar.

Visto el expediente instruido para el nombramiento de referencia, y , resultando
que D. Alberto Martínez Gil, nacido en Sagunto el 21 de Agosto de 1927, destacó según
es conocido por todos, por su humanismo solidario, espíritu emprendedor y comercial.

Constituida una Comisión pro-homenaje a Alberto Martínez, se ha elaborado por
la misma una memoria bibliográfica obrante en el expediente, donde se destaca su gran
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defensa del futuro de Sagunto y su Comarca; y asimismo su apoyo al comercio local,
méritos que merecen el nombramiento de Hijo Predilecto.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Municipal de Honores y
Distinciones, y la propuesta de la Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura, el
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

Nombrar Hijo Predilecto de Sagunto a D. Alberto Martínez Gil.

2 CAMBIO DENOMINACIÓN C/ USANDIZAGA POR C/ ALBERTO
MARTÍNEZ.

Vistas las solicitudes presentadas por la Comisión Pro-Homenaje Alberto
Martínez sobre cambio de denominación de la Calle Usandizaga por Alberto Martínez, y
de conformidad con la propuesta de la Concejala Delegada, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

Cambiar la denominación de la C/ Usandizaga por la de C/ Alberto Martínez.

El Sr. ALCALDE propone que se guarde un minuto de silencio en recuerdo del
Sr. Alberto.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las doce horas y veinticinco minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


